
Conceptos subvencionables. 

Las subvenciones concedidas se destinarán a cubrir los siguientes gastos: 

a) Gastos de contratación de personal técnico o con el grado necesario para la realización del 

proyecto, ajeno al vinculado funcionarial, estatutaria o laboralmente con los centros 

beneficiarios, y que podrán incorporarse al proyecto durante todo o parte del tiempo de 

duración previsto. Como regla general, la contratación de personal investigador predoctoral se 

realizará en el marco del Subprograma Estatal de Formación. 

En cualquier caso, la subvención otorgada para financiar un contrato a cargo del proyecto no 

establece el salario de la persona sino el importe máximo del mismo que será imputable a la 

citada subvención. Estos importes y las instrucciones acompañantes que sean necesarias se 

publicarán en la página web del ISCIII. 

En la convocatoria Proyectos de Desarrollo Tecnológico los gastos de personal no serán 

elegibles. 

b) Gastos de ejecución que incluyen:  el material inventariable indispensable para la realización 

del proyecto; los gastos vinculados a aquellos derechos de propiedad industrial o intelectual que 

eventualmente hubieran sido generados por la línea de investigación de la que deriva el 

proyecto y cuyo objeto de protección sea además parte del proyecto financiado, no se 

contemplan como conceptos subvencionables el mantenimiento de los derechos de propiedad 

industrial y/o intelectual; las adquisiciones de material fungible y demás gastos 

complementarios directamente relacionados con la ejecución del proyecto, tales como los 

costes de utilización de algunos servicios centrales y generales de apoyo a la investigación de la 

entidad beneficiaria, colaboraciones externas, asistencia técnica, gastos externos de consultoría 

y servicios relacionados con los proyectos; todos debidamente justificados y necesarios para el 

buen fin del proyecto.  

Quedan excluidos los consumibles de informática y reprografía, el material de oficina, las cuotas 

a sociedades científicas y las suscripciones a publicaciones.  

De igual manera, quedan excluidos de forma expresa los gastos asociados a cualquier tipo de 

actividad asistencial que forme parte de la práctica clínica habitual, incluso la relacionada con el 

proyecto de investigación objeto de las actuaciones de esta convocatoria. 

Asimismo, serán subvencionables gastos de publicación y difusión de resultados. Se incluyen: 

gastos de revisión de manuscritos; gastos de publicación en revistas científicas, incluyendo los 

relacionados con la publicación en revistas de acceso abierto; y los gastos derivados de la 

incorporación a repositorios de libre acceso. 

Los viajes necesarios para la realización del proyecto y para la difusión de resultados, así como 

la inscripción en congresos, se referirán exclusivamente al personal que forma parte del equipo 

de investigación y al personal técnico aludido en el apartado a) de este artículo. Sin perjuicio de 

los gastos de manutención que puedan corresponder con cargo al concepto de viajes y dietas, 

no serán elegibles gastos de comidas y atenciones de carácter protocolario. 

A los efectos de los proyectos de investigación clínica independiente tendrán la consideración 

de gastos de ejecución determinados gastos administrativos tales como el seguro de 

responsabilidad civil, las tasas de las agencias reguladoras exigibles por la legislación vigente o 

la asistencia en la recogida de datos y monitorización del ensayo clínico por parte de 



organizaciones contratadas al efecto, en todo caso se dará prioridad a la colaboración de la 

plataforma ISCIII de Investigación Clínica. 

 


